
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 655/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

!'vlcrfinHfc Hojn de Ruta N° 504/2.013, se recibió el Oficio Finnndo por el Alcalde Mwlicipnl: 
"Secrctnría General" N° 926/2013 recibido en Secreta río del Concejo Municipol el 05 de Julio 
de 2013. En CllJJI plim ien to ni Artículo 12 ll/LI/leml n) de In Ley rfe M u nici pnlidndcs 2028 SC' 

rc/1/ite pam conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Expediente del 
CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 35/2.013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERRENO DE 10,24 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "CAÑADA PAILITA" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA DISTRITO MUNICIPAL N" 8 UV. 104, A SUSCRIBIRSE CON 
LA SEÑORA RAMO NA SUAREZ MENDEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Menwrial rfirigido nl 1-f. Almlrfe Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio pam 
rnausolco en el celllenlcrio Cenielllerio Municipal "Caíladrz Przilita" forll!ulndo por la Seiiom 
Rn111o11a Suríre:z Méndez. El 05 rfe Dicie111bre de '1996, el mismo que fue recibido y proveído por 
In Secretaria Ccllcml, el 06 de Dicic111bre de '1996, indicando a lrz Dirección de Celllenterios 
t\ 1unicipnlfs tolllc conocillliento a las fines correspo11dientes de este mso. 

Que, con relación nl pago del Uso de Suelo pre-uisto en la Orrfenanza Mz11ziciprzl No. 27/90, se 
efc>ctuó ('[ pngo 111erfitmtc> Colllprobrz11te rfe pngo N° 302'148102, en fecho 29/01/97 por 1111 monto 
de Bs.- 205.- (Doscientos ci11co 00/100 Bofi·uinnos), pngndo en el Bnnco Boli1'inno Alllericnllo y 
posterior/Jiente conforllle Orrfennnzn Municipal No. 153/2002, se �fectuó el pago por Reilztegro 
ll!cdiantc Fon11. 0/viA/02/06008, N° 0037392, de fecha 14 de Abril de 2011, Ingresos por Tasns 
de Arnncc>lcs y Sen•icios Mllnicipalcs por llrl monto rfe Bs.-30,50.- (Treinta 50/100 Boli11Úmos). 
Pagado en la Coop. de Al10rro y Crédito "jesús de Nnz11reno" ltda. Cw11plieurfo de esta 1111111em 
co11 fa obligación pewniaria c>stab/ecida en las non11ns 1'igc>lltes e111itidas por EL GAMSC. 

Que, fa Dirección de Cellleutcrios M!lnicipa/cs eh•z•t7 el lnforllle Téc11ico Ccllle11ferio Cañada 
Paili tn ,\J0645/2012, rfe fecha 11 rfe diciembre rfe 2012, a In Dirección rfe Cementerios 
Mzuzicipales, donde se hace n1áe11cia al espacio de suelo solicitarlo, uliicación y supe�ficíe de 
acuerrfo rzl siguie11te rfetn//e: superficie útil de t1rcn de terreno rfe 10,24nz�, Ancho: 4,00 nzl y 
proful/(iidrzd: 2,56 m/., con los siguientes límites y colinrirmcias: 

Nor-Este: 
Sur- Oeste: 
Nor-Oeste: 
Sur-Este: 

Pasillo Mzuzicipnl N-S 4 
Mausoleo N° 8 y N° 9, del mismo bloque 
Mnusoleo N° 20 riel IIIÍSIIIO bloque 
Mnusolco N°22 del 111islllo bloque 

{00 1111 
4,00 1111 
2,56 nzl 
2,56 m/ 

Ln ubicaczón del 11/nusolco con respecto al ceme11tcrio serin al larfo Nor-Este {/nrfo izquierdo riel 
ingreso), Sector A, Blot¡lle E, Pasillo N-S 4, Mnllso/eo N° 21. 

Que, por ln Resolución Ad111inistmtivn N° 757/2013, rfe fcc//11 28 de Mnrzo rfe 2013, donde se 
rcsuelz'c ADJUDICAR eu concesiones por el tiempo de TREiNTA A.ÑOS (30) a fm,or de In 
Sáiorn Rtmwnn Suárez Ménde::., de !111 lote de tc>rreno de Á ren Totnl de 10,24 nzts2 !lb icario en 
el Ce111enterio Municipal "Cailarfa Pailitn", orrfelllmrfo adenuis r¡ue Asesoría Legal de In 
D1rección de Ce111cnterios Municipales la elabomción del respc>cti7'o contrato de acuerdo a lo 
estnblcCJdo e11 el Art. 7 de In Ordellnnzn Muuicipnl No. 27/90, prez,in 7'crificación riel 
cu111plinzic>nto de torios y mda uno de los requisitos exigirlos por la Orderumzns Municipnlc>s 
1'zgeutc>s relacionndrzs cou los 11spectos tc;C/1/CO, legales y fznnncteros rfe In ciurfarf de Snntn Cruz 
de In Szcrrn. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por U/l Informe Legal DClv1 N° 991/2012, de fi'chn 17 de Diciembre de 2012, se 
rccornicndn "(lar curso a la sol1cilud de Adjudimción de Terreno pam numsoleo, ya que se ha 
cu11lplido con In tramitación de rigor y cancelación del precio establecido". 

Que, se rernilc el Contrato de Uso de Superficie N'' 35/2013, parn finna del H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra quien a su vez n tmvés de la secretaria General lzacc 
llegara! Honorable Concejo Municipal diclzo expediente /1/cdiantc Of 0926/2013, en ·uirtud a lo 
dispuesto por el Numeml11) del Art. 12° de la Ley No. 2028 

Que, In Ley t,.r 2028 de lv1unicipalidndes, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos 
iv1u1zici¡mles podrán otorgar concesiollcs de uso y disfrute de bienes de dominio público con 
mráctcr estriclnlllcn/c tcmpoml. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 27/90, de.fi:clzn 1 de Agosto de 1990, en SIL Art. 1, señala que 
los lotes rfe terreno deshilados a la construcción de mausoleos pn.rticu/nres en los Cementerios 
Municipales de la ciudad, serán adptdiwdos 111ediantc Contrato de Uso de Superficie, por un 
tLe111po de 30 mios, de ac1terdo a lo establecido en los artículos 201 al 209 del Código Ci·uil. 

POI\ TANTO: 

El Ilonomhle Concejo t\lfwzicipnl de Santa Cruz de la Sierra, de conjórmidad a lo nonnndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y rfcnuís normas conexas, en uso de 
sus lcgÍtinws atribuciones, en Sesión Orrfinarin de jéclzn 29 de octubre de 2013, rficta ln 
siguiente: 

I<ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrato de Uso de Superficie N° 35/2013: mediante el 
cual se adjudica por el ticntpo de 30 años, 11 fa·uor de la Sciiom Ramona Swirez Méndcz, un 
espacio de terreno de 10,24 mls2 en el Cementerio Municipal "Ca¡/ada Pailita", 
correspondienle al Mausoleo N° 21, ubicarlo al lnrfo Nor-Este (lnrfo izquierdo del ingreso), 
Sector A, Bloque C Pnsillo N-S 4, en ln U. V. 104, Distrito Municipal N°8. 

Artículo Segundo.- El Ejecutwo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 
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